COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°29-2004

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION BELEN

SESION ORDINARIA N°48-2004


ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO CUARENTA Y OCHO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL VEINTICINCO DE OCTUBRE DEL 2004, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. EDWIN SOLANO VARGAS, PRESIDENTE, SR. GILBERTH OVIEDO RAMOS, VICEPRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SR. JOSÉ ALCIDES CHÁVEZ MURILLO, VOCAL 2, SRA. MARTA EUGENIA RODRÍGUEZ CASTILLO, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: NINGUNO. FUNCIONARIOS PRESENTES: LIC. JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL, SRA. ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA DEL COMITÉ. 

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°48-2004 del día 25 de octubre del 2004:

I-   VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II-  APROBACIÓN DE ACTAS:

ACTA ORDINARIA N°47-2004 DEL 18 DE OCTUBRE DEL 2004

III- ATENCIÓN AL PUBLICO:

IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V-  CORRESPONDENCIA ENVIADA

      VI- INFORME ADMINISTRACIÓN GENERAL

VII- INFORME DIRECTIVOS

VIII- VARIOS

IX- MOCIONES

X- ACUERDOS DE PAGO

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°48-2004 del 25 de octubre del 2004. 

CAPITULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 2

Se presenta Acta de Sesión Ordinaria N°47-2004 del 18 de octubre del 2004. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta correspondiente a Sesión Ordinaria N°47-2004 del 18 de octubre del 2004.

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PUBLICO

No hubo

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 3

Se recibe nota con fecha 14 de octubre del 2004, por parte del Lic. Luis Orlando Rodríguez, Presidente de la Asociación de Desarrollo Integral La Asunción de Belén, referente a la solicitud de colaboración impartiendo lecciones de Taekwon-do los días martes y jueves de 4 p.m a 6 p.m en el salón comunal, esto como una forma de tratar de alejar a los jóvenes de los vicios. Además sugieren que sea el señor Marcos Porras la persona que pueda impartir dichas clases.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Asociación Deportiva Belén Taekwondo analizar la posibilidad de brindar el servicio solicitado por la Asociación de Desarrollo Integral La Asunción de Belén.

ARTICULO 4

Se recibe nota según oficio 490-04 con fecha 19 de octubre del 2004 por parte de la empresa Sevin S.A, referente a la cotización de servicios de seguridad y vigilancia para el polideportivo: dos puestos las 24 horas del día, todos los días del año, por un valor de ¢1.590.000.00 (un millón quinientos noventa mil colones 00/100). Mensuales.

El señor Joaquín Camacho comenta acerca de la reunión y la solicitud de cotización de dicha empresa. Además de la necesidad de ampliar el servicio de vigilancia.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad encargar al Administrador General para que realice las gestiones administrativas pertinentes a fin de iniciar los trámites para que a mas tardar en las primeras semanas de enero se realice la adjudicación correspondiente para mejorar el servicio de seguridad en el polideportivo.
ARTICULO 5

Se recibe nota según oficio DJ-447-2004 con fecha 19 de octubre del 2004 por parte de la Dirección Jurídica Municipal, referente al criterio jurídico sobre las atribuciones que tiene el CCDRB en materia de instalaciones deportivas concretamente en el polideportivo, de cara al Campeonato Nacional de Fútbol de Primera División, así como las implicaciones legales sobre los ingresos percibidos por cobros de cualquier tipo que se realice en el polideportivo a favor de la Asociación Deportiva Belén Fútbol en dicho campeonato.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad facilitar una copia a cada uno de los miembros de la Junta Directiva y analizarlo en próxima sesión.
ARTICULO 6

Se recibe copia de la nota según oficio ICODER1 201004 con fecha 20 de octubre del 2004, enviada al señor Luis Miguel Herrero del ICODER, por parte de la Asociación Deportiva Belén Atletismo, referente a la solicitud de aprobación para el proyecto de construcción de las zonas de lanzamiento de jabalina, salto con pértiga y fosa para la carrera con obstáculos, que estará ubicada en el polideportivo de San Antonio de Belén.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Asociación Deportiva Belén Atletismo, una copia del plano y que se nos detalle por escrito, lo que solicitan, con el fin de avalar la solicitud realizada al ICODER.
ARTICULO 7

Se recibe nota según oficio Ref.6329/2004 con fecha 13 de octubre del 2004 por parte de la Secretaria del Concejo Municipal de Belén, referente a la ampliación de las justificaciones de la Modificación Externa N°05-2004, de las cuales se tomó nota y se incorporaron en el expediente.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.
ARTICULO 8

Se recibe nota con fecha 19 de octubre del 2004 por parte del señor José Andrés Murillo Arroyo, ex funcionario del CCDRB en la cual manifiesta su inconformidad por la deducción realizada por los días no laborados de preaviso.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir nota a la Asistente Técnica Administrativa para que coordine con el Administrador General, y se le de solución a la solicitud planteada por el señor Murillo Arroyo.
ARTICULO 9

Se recibe nota según oficio DGABCA-AL-795-2004 con fecha 21 de octubre del 2004 por parte del Ministerio de Hacienda referente a la satisfacción del cumplimiento de los requisitos correspondientes según el Reglamento para el Registro y Control de Bienes de la Administración Central 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.
ARTICULO 10

Se recibe nota según oficio DJ-454-2004 con fecha 19 de octubre del 2004 por parte de la Dirección Jurídica Municipal, referente al criterio de las implicaciones legales de la rescisión del contrato del Dr. Manuel Wong On, del Programa de Medicina del Deporte, ya que faltaba aproximadamente un mes para su conclusión. 

El punto de las conclusiones dice textualmente: “De acuerdo con todo lo anterior esta Dirección Jurídica arriba a la conclusión que es viable que el Comité de Deportes, rescinda el contrato de medicina del deporte, en el tanto existan las razones técnicas para hacerlo, y siempre que tal decisión se ubique en alguno de los supuestos de interés público, caso fortuito, fuerza mayor y mutuo acuerdo, a que alude el artículo 13.3 del Reglamento General de Contratación Administrativa.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.

CAPITULO V

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 11

Se envió del oficio AA-517-10-04 al oficio AA-524-10-04 correspondientes a la Sesión Ordinaria N°46-2004.

CAPITULO VI
INFORME ADMINISTRACIÓN GENERAL:

ARTICULO 12

El Administrador General presenta el informe Técnico correspondiente al mes de setiembre 2004 de las disciplinas de Atletismo, Baloncesto, Ciclismo, Fútbol Salón, Tenis de Campo, Tenis de Mesa, Triatlón, Voleibol, Fútbol y Natación.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el informe Técnico correspondiente al mes de setiembre del 2004.

ARTICULO 13

El Administrador General presenta el informe Técnico de visitas correspondiente al mes de setiembre 2004. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.
ARTICULO 14

El Administrador General presenta Compra Directa N°048-2004 

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA

COMPRA DIRECTA 048-2004

DISEÑO Y CONSTRUCCION DE JARDINES Y ZONAS VERDES EN EL POLIDEPORTIVO DE BELEN

Para este proceso de contratación se procede a invitar a: 

Alfredo Moya Morales

Interconsultoría de Negocios y Comercio, I. B. T, S. A

Decoraciones e Instalaciones de Costa Rica, S. A
Se recibe oferta de:

N° 1 Interconsultoría de Negocios y Comercio, I. B. T, S. A

Una vez revisada la información presentada por el oferente, se determina que la misma cumple técnicamente con las especificaciones solicitadas en el cartel de contratación y aplicada la ponderación descrita en el capítulo II del cartel, se recomienda que se adjudique este proceso de la siguiente manera:

El ítem único Diseño y Construcción de Jardines y Zonas Verdes en el Polideportivo de Belén a la empresa Interconsultoría de Negocios y Comercio, I. B. T, S. A, quien participa como único oferente. Dicha adjudicación es por un monto de ¢2,845,000.00 (Dos Millones Ochocientos Cuarenta y Cinco mil colones con 00/100), y un puntaje de 100 puntos.

Se adjunta el cuadro comparativo, donde se aplica la ponderación establecida en el capítulo II del cartel de contratación.

	CUADRO COMPARATIVO COMPRA DIRECTA 048-2004

	DISEÑO Y CONSTRUCCION DE JARDINES Y ZONAS VERDES

	EN EL POLIDEPORTIVO DE BELEN.

	UNICA OFERTA:  INTERCONSULTORIA DE NEGOCIOS Y COMERCIO - I.B.T, S.A

	ITEM UNICO DISEÑO Y CONSTRUCCION DE JADIN Y ZONAS VERDES

	PRECIO
	
	¢2.845.000,00

	PUNTOS
	
	70

	TIEMPO GARANTÍA
	
	45 DIAS

	PUNTOS
	
	10

	EXPERIENCIA
	
	8 AÑOS 

	PUNTOS
	
	10

	TIEMPO DE EJECUCION
	
	15 DIAS HABILES

	PUNTOS
	
	10

	TOTAL PUNTOS
	
	100


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar el ítem único: Diseño y Construcción de Jardines y Zonas Verdes en el Polideportivo de Belén a la empresa Interconsultoría de Negocios y Comercio, I. B. T, S. A, quien participa como único oferente. Dicha adjudicación es por un monto de ¢2.845.000.00 (Dos Millones Ochocientos Cuarenta y Cinco mil colones con 00/100), y un puntaje de 100 puntos.

ARTICULO 15

El Administrador General presenta el cuadro de contrataciones vigentes con las fechas de vencimiento y detalles de las mismas.

Se hace entrega de una copia a cada uno.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.

ARTICULO 16

El Administrador General informa que ya ingresó a la cuenta corriente del CCDRB el millón de colones correspondiente a la donación de la empresa Florida Bebidas.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Asistente Técnica Financiera la presentación del Presupuesto Extraordinario correspondiente.

ARTICULO 17

El Administrador General presenta el oficio ADM.GL-037-2004 referente a la solicitud de investigación de acuerdos tomados relacionados con la dedicatoria de los Juegos Escolares 2004.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.

CAPITULO VIII

INFORME DE DIRECTIVOS:

ARTICULO 18

La señora Lucrecia González Zumbado informa verbalmente acerca de los avances de la Comisión de Juegos Escolares Belén 2004.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad que la señora González coordine con el señor Allan Araya, para la solicitud de alquiler del podium para el evento de la disciplina de ciclismo.

CAPITULO IX

VARIOS:

ARTICULO 19

La señora Marta Rodríguez Castillo comenta acerca de los trabajos en el Parque Manuel Emilio González, en San Vicente.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad que la señora Rodríguez coordine con el señor Allan Araya para que se le facilite la fecha de entrega de la obra terminada.
ARTICULO 20

El señor Gilberth Oviedo recomienda que el señor Joaquín Camacho acompañe esporádicamente al señor Allan Araya, con el fin de dar a conocer con los miembros de las disciplinas deportivas al Administrador General del CCDRB.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad tomar la recomendación del señor Oviedo y aplicarla de acuerdo a las posibilidades.

ARTICULO 21

El señor Gilberth Oviedo manifiesta que es importante crear la Comisión de Juegos Nacionales Cartago 2005, con el fin de que se cuente con suficiente tiempo para las recomendaciones  correspondientes.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dejar como punto de agenda la creación de la Comisión para Juegos Nacionales Cartago 2005.

ARTICULO 22

El señor Edwin Solano comenta que se estará realizando una Sesión Extraordinaria de la Municipalidad de Belén, en las instalaciones de la Cruz Roja el día 28 de octubre con el fin de escuchar dudas o necesidades con respecto al sector deportivo del cantón, por lo que es de suma importancia la asistencia a la misma.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad que las personas que puedan asistir a la Sesión Extraordinaria de la Municipalidad de Belén, en las instalaciones de la Cruz Roja, el día 28 de octubre del presente año.

ARTICULO 23

El señor Edwin Solano comenta sobre la distribución al monto correspondiente al Presupuesto Extraordinario de la Municipalidad de Belén, de ¢4.000.000.00  de lo cual se distribuirá ¢1.000.000.00 corresponde a un incremento que realiza la Municipalidad para la realización de una etapa de la vuelta de la vuelta ciclística de Costa Rica y los ¢3.000.000.00 restantes, un 7.5% para el deporte y un 2.5% para infraestructura deportiva.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Asistente Técnica Financiera la presentación del Presupuesto Extraordinario correspondiente.

CAPITULO X

MOCIONES:

No hubo.

CAPITULO XI

ACUERDOS DE PAGO:

ARTICULO 24

Se presentan para su aprobación y/o ratificación los siguientes cheques: 

	1
	Federación Costarricense de Tenis Mesa
	Insc. Tenis de Mesa
	3512
	     35.000,00 

	2
	Asoc, Deportiva Belén Atletismo
	Serv. Profesionales
	3513
	     532.663,00 

	3
	Angélica Venegas Venegas
	Reintegro Caja Chica
	3514
	      65.512,00 

	4
	José Andrés Murillo Arroyo
	Liq. Salario Escolar
	3515
	     106.841,00 

	5
	CNFL
	Servicio eléctrico
	3516
	      77.910,00 

	6
	Joaquín Camacho Ramírez
	Planilla 
	3517
	     154.056,00 

	7
	German Delgado Sanabria
	Planilla
	3518
	      66.814,00 

	8
	Allan Araya González
	Planilla
	3519
	     109.976,00 

	9
	Antonio Vasquez Castillo
	Planilla
	3520
	      58.412,00 

	10
	Angélica Venegas Venegas
	Planilla
	3521
	      88.455,00 

	11
	Hazel Rodríguez Vega
	Planilla
	3522
	      71.980,00 

	12
	Edgar Gerardo Madrigal González
	Transporte
	3523
	     130.000,00 

	13
	Nulo
	 
	3524
	                 -   

	14
	German Solano Castillo
	Transporte
	3525
	      44.000,00 

	15
	Juan Jose Sanabria Alvarado
	perifoneo Recreación
	3526
	      42.000,00 

	16
	Comdelcu
	Mobiliario oficina
	3527
	     177.086,00 

	17
	German Solano Castillo
	Transporte
	3528
	      60.000,00 


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad la aprobación y/o ratificación de los pagos solicitados.

SE CIERRA LA SESION A LAS 7:55 pm.

EDWIN SOLANO VARGAS


ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE




ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

          ------------ULTIMA LINEA------------- 
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